












































































































































































 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No:  11001-33-35-028-2021-00081-00 

Demandante: ANGEL IGNACIO BAQUERO WILCHES 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Medio de Control: EJECUTIVO LABORAL   

 

Revisado el expediente, se colige que por error involuntario se inadmitió la 

demanda aun cuando desde antes se había ordenado su inmediata remisión, 

situación que conlleva a sanear lo actuado, en los términos del artículo 207 de 

la Ley 1437 de 2011 y artículo 132 del Código General del Proceso, atendiendo 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Como primera medida, se observa que la demanda de la referencia fue objeto de 

pronunciamiento en auto del 22 de abril de 2021, mediante el cual se determinó la 

remisión del expediente en aplicación del factor de competencia de conexidad, al 

Despacho del Tribunal Administrativo de Cundinamarca que adoptó la sentencia de 

primera instancia dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho que motiva esta ejecución. 

 

Ello implica entonces, que de conformidad con esa providencia, una vez 

ejecutoriada se remitiera el expediente, no obstante, por un error involuntario se 

ingresó nuevamente el proceso al Despacho por auto del 3 de junio de 2021 se 

inadmitió. 

 

Revisada Obsérvese que en estos casos la competencia para la ejecución de 

decisiones judiciales, no la define el factor cuantía señalado el artículo 152 numeral 

7º para los Tribunales Contencioso Administrativos y el artículo 155 numeral 7º para los 

Juzgados Contencioso Administrativos, ambos de la Ley 1437 de 2011, textos legales 

anteriores a la reforma que trajo consigo la Ley 2080 de 2021, que a la fecha no han 

entrado en vigencia atendiendo el tenor del artículo 86 de esta última Ley. 

 

Luego, la competencia en este tipo de asuntos ya fue definida por el Consejo de 

Estado, mediante auto de unificación de la Sección Segunda1, citado in extenso en 

la providencia del 22 de abril de 2021 y en la que básicamente determina que 

cuando se ejecuten condenas contenidas en decisiones judiciales, necesariamente 

el competente lo será el Juez de Primera Instancia del proceso que da origen a la 

                                                             
1 Consejo de Estado-Sección Segunda. Auto del 25 de julio de 2016 con ponencia del Consejero Dr William Hernández 

Gómez del expediente No. 110010325000201401534 00.  
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decisión cuyo cumplimiento se pretende, atendiendo el factor conexidad y no el 

factor referente a la cuantía, como lo señalan las normas mencionadas que deben 

armonizarse con el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011, que hace alusión al 

cumplimiento de la sentencia a cargo del Juez de primera instancia.  

 

Resulta relevante destacar que fue el mismo legislador el encargado de tomar en 

consideración para modificar la competencia de los Jueces en esta materia y 

determinar cuáles son los títulos ejecutivos susceptibles para dar aplicación al factor 

cuantía e incluso al factor territorial, tal como lo indican los artículos 152, 155 y 298 de 

la Ley 1437 de 2011 reformados por la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Puestas así las cosas, el auto proferido el pasado 3 de junio de 2021, mediante el 

cual se dispuso la inadmisión de la demanda, atendiendo que el auto del 22 de abril 

de 2021, que ordenó remitir el expediente al Superior se encuentra debidamente 

ejecutoriado y se ajusta a la postura jurisprudencial actual asociada a la 

competencia para el conocimiento de este tipo de asuntos en primera instancia. 

 

De manera particular, fue el Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección 

Segunda-Subsección D, Despacho del que actualmente es titular la Honorable 

Magistrada Doctora Alba Lucia Becerra Avella, la autoridad judicial que profirió la 

sentencia de primera instancia el 12 de junio de 2015 dentro del proceso declarativo 

de radicación No. 25000-23-42-000-2014-03525-00 promovido por el señor Ángel 

Ignacio Baquero Wilches contra la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, luego de conformidad con los artículos 298 de la Ley 1437 de 2011 y 

306 del Código General del Proceso, esa Corporación es la competente para 

pronunciarse sobre la ejecución de la decisión judicial por aquella adoptada.  

 

3. Por lo tanto, se dejará sin valor ni efecto la decisión proferida del 3 de junio de 2021 

y deberá darse estricto cumplimiento al auto del 22 de abril de la misma anualidad 

como se ha expuesto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del 3 de junio de 2021, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, dese estricto cumplimiento al auto del 22 de abril de la 

misma anualidad, que se encuentra debidamente ejecutoriado. Déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

 Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 11 DE OCTUBRE DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 11 DE OCTUBRE DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 
SECRETARIO 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1136716a29aa7fccf9f8c9e96241a49b9e693dbcec5235affb09435e08fc8069 

Documento generado en 07/10/2021 05:12:11 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00202-00 

Accionantes: Hernán Santiago Bossa Guaba 

Accionada: Bogotá D.C.- Unidad Administrativa Especial Cuerpo 

Oficial de Bomberos de Bogotá D.C. 

Medio de control: Ejecutivo Laboral 

  

 

Hernán Santiago Bossa Guaba, actuando a través de apoderado, presentó 

demanda ejecutiva en contra de Bogotá D.C.- Unidad Administrativa Especial 

Cuerpo Oficial de Bomberos, en la cual solicitó lo siguiente: 

 

“(…) PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago en contra BOGOTA D.C UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA„ y a favor del 

señor HERNAN SANTIAGO BOSSA GUABA, por la suma de sesenta y dos millones 

novecientos dieciocho mil doscientos catorce pesos ($62.918.214), Mcte., por concepto 

de capital pendiente de cancelar por la UAECOB, al liquidar, reliquidar y ordenar pagar, 

en forma parcial e incompleta, por el período comprendido entre el 1 0 de abril de 2008 

y el 31 de enero de 2019, la suma de sesenta millones novecientos trece mil seiscientos 

siete pesos ($60.913.607) Mcte, dentro del llamado Plan de Normalización, cuando la 

liquidación conforme con los parámetros de tas sentencias de primera y segunda 

instancia que se ejecutan, entre el 1 0 de abril de 2008, al 31 de enero de 2019, es de 

ciento veintitrés millones ochocientos treinta y un mil ochocientos veintiún pesos ($ 

123.831.821) Mcte, capital indexado, liquidación que se allega, y que fue realizada 

conforme con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia proferida el 7 de julio 

de 201 5, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca — Sección Segunda — 

Subsección "E", dentro del proceso de Acción de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho con Radicado No. 11001333101420120019501, demandante HERNAN 

SANTIAGO BOSSA GUABA. Ver folios 128 a 140, de los anexos. 

 

SEGUNDA: Incluir además en el mandamiento de pago la orden de reconocer y pagar 

la suma de dinero de ochenta y dos millones setecientos un mil ciento veinticinco pesos 

($82.701.125) Mcte., por los intereses moratorios, sobre el capital pagado de sesenta 

millones novecientos trece mil seiscientos siete pesos ($60.913.607) Mcte., desde el día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Segunda- Subsección "E", es decir, desde el 15 de diciembre 

de 2015, ya que la fecha de ejecutoria de dicha sentencia fue el 14 de diciembre de 

2015, hasta la fecha del pago parcial e incompleto mencionado, es decir hasta el 11 

de febrero de 2021, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera, obrante en la certificación que se allega con la demanda. Ver folios 141 a 

145, de los anexos. 

 

TERCERA: Incluir también en el mandamiento de pago la orden de reconocer y pagar 

los intereses moratorios sobre el capital insoluto o pendiente de cancelar, es decir, sobre 

sesenta y cuatro millones ciento veinticuatro mil ciento veinte pesos ($62.918.214), Mcte., 

desde el día siguiente a la ejecutoria de la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección "E" en Descongestión, es 

decir, desde el 15 de diciembre de 2015, hasta la fecha del pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, obrante en 

la certificación que se allega con la demanda. 
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CUARTA: Condenar en costas y en agencias en derecho a la Entidad demandada, 

teniendo en cuenta que la entidad se negó sin justificación legal alguna, al 

reconocimiento y pago oportuno, de ia totalidad de los derechos del ejecutante, 

ordenados en las sentencias que se ejecutan, pese a las reiteradas peticiones en ese 

sentido; acorde con lo consagrado en los artículos 188 y 306, de la Ley 1437 de 2011 ; en 

concordancia con el artículo 365 y 366, del Código General del Proceso y demás normas 

vigentes. (…)” 

 

Del acervo probatorio allegado, se verifica que la Secretaria del Juzgado 49 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá- Sección Segunda, emitió  constancia 

respecto de la expedición de las copias auténticas de la sentencia proferida el 25 de 

noviembre de 2013, por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del 

Circuito Judicial de Bogotá en primera instancia y la sentencia proferida el 7 de julio 

de 2015 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda- 

Subsección “E” Sala de Descongestión, en segunda instancia, dentro del proceso 

identificado con el número único de radicación 11001-33-31-014-2012-00195-00, 

providencias de las cuales igualmente obra su respectiva copia.  

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 9 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia. Dicho enunciado normativo dispone:  

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

 

(...) 

 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por 

esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva”.” 

 

De igual manera, el artículo 306 del Código General del Proceso, señala al respecto 

lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 

dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 

del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 

sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar 

la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (…)” (Destacado fuera de texto) 

 

Ahora bien, el artículo 298 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece respecto de la competencia para conocer los 

procesos ejecutivos lo siguiente: 

 

 

“(…) Artículo 298: En los casos a que se refiere el numeral 1 del artículo anterior, si 

transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la sentencia condenatoria o de la fecha 

que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción alguna el juez que la profirió 

ordenará su cumplimiento inmediato. 

 

En los casos a que se refiere el numeral 2 del artículo anterior, la orden de cumplimiento 

se emitirá transcurridos seis (6) meses desde la firmeza de la decisión o desde la fecha 
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que en ella se señale, bajo las mismas condiciones y consecuencias establecidas para 

las sentencias como título ejecutivo. El juez competente en estos eventos se determinará 

de acuerdo con los factores territoriales y de cuantía establecidos en este Código. (…)” 

 

Por su parte, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, con ponencia del Consejero de Estado, doctor William Hernández Gómez, 

mediante auto de unificación proferido el 25 de julio de 2017, en el expediente con 

el número único de radicación 11001-03-25-000-2014-01534-00 (4935-14) estableció al 

respecto lo siguiente: 

 

“(…) En relación con la ejecución de las sentencias de condena a entidades públicas, 

se concluye lo siguiente: 

 

a. Las sentencias judiciales tienen un procedimiento especial de ejecución que se 

sigue a continuación del proceso en el cual se origina el título, cuya regulación parte de 

los artículos 306 y 307 del CGP, y se complementa con las reglas propias del proceso 

ejecutivo previsto en el artículo 422 y siguientes del mismo estatuto. 

 

b. Para ello y en el caso de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, quien 

obtenga una sentencia de condena a su favor puede optar por:  

 

1. Iniciar el proceso ejecutivo a continuación del ordinario, para lo cual debe:  

 

 Formular demanda para que se profiera el mandamiento ejecutivo de acuerdo 

con lo expuesto en la parte resolutiva de aquella y en la cual se incluyan los 

requerimientos mínimos indicados en el aparte 3.2.4. de esta providencia.  

 

Es decir, el hecho de que se inicie el proceso ejecutivo a continuación del proceso 

ordinario no quiere significar que se pueda presentar sin ninguna formalidad y el 

ejecutante está en la obligación de informar si ha recibido pagos parciales y su monto. 

 

 En este caso no será necesario aportar el título ejecutivo, pues este ya obra en el 

proceso ordinario.  

 

 El proceso ejecutivo se debe iniciar dentro del plazo señalado en los artículos 192 

de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los artículos 306 y 307 del Código General 

del proceso. 

 

2. Si lo prefiere el demandante, puede formular demanda ejecutiva con todos los 

requisitos previstos en el artículo 162 del CPACA, a la cual se debe anexar el respectivo 

título ejecutivo base de recaudo, es decir, la sentencia que presta mérito ejecutivo con 

todos los requisitos de forma y de fondo exigidos por la ley. 

 

En este caso el objetivo será que la sentencia se ejecute a través de un proceso ejecutivo 

autónomo de conformidad con el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único del 

Código General del Proceso, relativo al proceso ejecutivo, en aplicación de la remisión 

normativa regulada por el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 

 

c. En cuanto al punto relacionado con la competencia, en ambos casos la 

ejecución debe tramitarla el juez que conoció el proceso en primera instancia, así este 

no haya proferido la sentencia de condena; lo anterior, con el fin de preservar los 

objetivos perseguidos con el factor de conexidad ya analizado.  (…) 

 

1.1.1. Cuestiones accesorias frente a la tesis adoptada. 

 

Realizadas las anteriores precisiones, es oportuno señalar que en el campo de 

aplicación de las normas a las que ya se hizo referencia, se pueden presentar los 

siguientes eventos al momento de determinar la competencia para conocer de un 

asunto: 

 

a) Puede ocurrir que el Despacho que profirió la sentencia de condena haya 

desaparecido para el momento en que regresa el expediente del trámite de segunda 
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instancia, caso en el cual la competencia la asumirá el que corresponda de acuerdo 

con la redistribución o reasignación que se haya dispuesto de los asuntos que este 

conocía, por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la 

Judicatura. 

 

b) Si el proceso se encuentra archivado y ocurre la desaparición del despacho que 

profirió la condena, la competencia para conocer del proceso ejecutivo le 

corresponderá a aquel que se determine de acuerdo con el reparto que efectúe la 

oficina encargada de ello, en el respectivo Circuito Judicial o Distrito Judicial, según el 

caso. 

 

c) Ahora bien, en el caso de los procesos fallados en vigencia del régimen anterior, 

esto es, el Decreto 01 de 1984, pero cuya ejecución se inició bajo las previsiones del 

CPACA, el procedimiento a seguir es el regulado en este último y en el CGP, puesto que 

pese a que la ejecución provenga del proceso declarativo que rigió en vigencia del 

Decreto 01 de 1984, el proceso de ejecución de la sentencia es un nuevo trámite judicial. 

 

Lo anterior, porque aunque se realiza a continuación y dentro del proceso anterior, tiene 

características propias y diferentes, en tanto que además de que originalmente no es de 

carácter declarativo, en el mismo se pueden presentar excepciones que originan una 

litigio especial que da lugar a un nuevo fallo o sentencia judicial (Art. 443 ordinales 3.º, 4.º 

y 5.º del CGP). (…) 

 

Indicado lo anterior, se observa que a través del Acuerdo No. PSAA15-10402 del 29 

de octubre de 2015, “Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y 

transforman unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, se 

crearon 12 Juzgados Administrativos asignados a la Sección Segunda del Circuito 

Judicial de Bogotá, razón por la cual cambió su nomenclatura desde el juzgado 46 a 

57 de la siguiente manera: 

 

 

“(…) Artículo 92.- Creación de Juzgados Administrativos. Crear en los siguientes Distritos 

Judiciales Administrativos, los despachos que se enuncian a continuación: (…) 

 

5. Un (1) Juzgado Administrativo en la Sección Primera de Bogotá, Distrito Judicial 

Administrativo de Cundinamarca, cada uno conformado por Juez, un (1) cargo de 

Secretario, dos (2) cargos de Profesional Universitario grado 16 y dos (2) cargos de 

Sustanciador 

6. Doce (12) Juzgados Administrativos en la Sección Segunda de Bogotá, Distrito 

Judicial Administrativo de Cundinamarca, cada uno conformado por Juez, un (1) 

cargo de Secretario, dos (2) cargos de Profesional Universitario grado 16 y dos (2) 

cargos de Sustanciador.  

7. Ocho (8) Juzgados Administrativos en la Sección Tercera de Bogotá, Distrito Judicial 

Administrativo de Cundinamarca, cada uno conformado por Juez, un (1) cargo de 

Secretario, dos (2) cargos de Profesional Universitario grado 16 y dos (2) cargos de 

Sustanciador. (…)”  

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA15-10414 de 30 

de noviembre de 2015 “Por el cual se establece la transición entre los despachos de 

descongestión y los permanentes creados, y se dictan otras disposiciones”, la 

distribución de procesos en los juzgados permanentes que fueron creados se 

realizaría en observancia, entre otras, de la siguiente regla:  

 

  
“(…) Artículo 3°. - Distribución de procesos cuando se crean despachos permanentes 

en igual número de los despachos existes en descongestión. Cuando finaliza la 

vigencia de despachos transitorios y se crea en el Distrito, Circuito o Municipio el mismo 



Accionante: Hernán Santiago Bossa Guaba  

Accionada: Bogotá D.C.- U.A.E Cuerpo Oficial de Bomberos 

 
 

5 

 

número de despachos permanentes de la misma categoría y especialidad, los 

procesos a cargo de un despacho de descongestión se entregarán a un despacho 

permanente creado, conservando el mismo inventario final de procesos.   

  

Parágrafo. Disponer que, en la medida de lo posible, y para evitar un nuevo reparto de 

procesos, éstos deberán quedar a cargo de quien venía conociéndolos en 

descongestión. En los casos en que sea necesaria la reasignación, deberá realizarse 1 

a 1, es decir, un despacho que entrega y un despacho que recibe. (…)” (Destacado 

fuera de texto) 

 

De esta manera, atendiendo a que el Juzgado que profirió en primera instancia la 

sentencia declarativa cuya ejecución se solicita en esta demanda fue el Juzgado 

Cuarto (4°) Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, cuya 

nomenclatura fue transformada para convertirse en el Juzgado Cuarenta y Nueve 

(49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, es dicho despacho judicial el 

competente para conocer del presente proceso ejecutivo, atendiendo al factor de 

conexidad.   

 

Previo a concluir, advierte este Juzgado que de cualquier forma no es competente 

para conocer de la ejecución, porque no es la autoridad judicial que en primera 

instancia profirió la decisión objeto de esta ejecución, además el Consejo Superior de 

la Judicatura prorrogó la competencia de los Juzgados de Descongestión en los 

Juzgados convertidos en permanentes, lo que le atribuye el conocimiento de la 

acción a la autoridad que se ordena remitir este expediente.  

 

Sin embargo, en caso de que el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) del Circuito 

Administrativo de Bogotá, se considere no competente debe tener en cuenta que 

este Juzgado tampoco es el Despacho judicial al que corresponde el radicado inicial 

del expediente declarativo, pues el remitente del mismo lo fue el Juzgado Catorce 

(14) Administrativo del Circuito de Bogotá, pero no fue la autoridad que profirió la 

sentencia de primera instancia que motiva esta ejecución, por ello no se remite allí.    

 
Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor de conexidad, 

para conocer en primera instancia de la demanda ejecutiva promovida 

por Hernán Santiago Bossa Guaba, en contra de Bogotá D.C.- Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá D.C 

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, al 

Juzgado Cuarenta y nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 Dicho Juzgado en caso de considerar que la competencia no le 

corresponde, deberá remitirlo a la autoridad judicial que considere 

competente, atendiendo para el efecto el radicado del proceso inicial, 

que de cualquier manera no corresponde a este Despacho Judicial. 



Accionante: Hernán Santiago Bossa Guaba  

Accionada: Bogotá D.C.- U.A.E Cuerpo Oficial de Bomberos 

 
 

6 

 

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

    

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 11 DE OCTUBRE DE 

2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

  

SECRETARIO 

  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 11 DE OCTUBRE DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d523296fb60f8ca649f531efbbf2d098d16030c21760fbb91e76608132f3d59e 

Documento generado en 07/10/2021 05:17:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No:  11001-33-35-028-2021-00218-00 

Demandante: LUZ MARINA OLAYA ALARCON  

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Medio de Control: EJECUTIVO LABORAL   

 

Revisado el expediente encuentra el Despacho que la demanda presenta unos 

defectos que deben corregirse en el término de diez (10) días, so pena de 

rechazo, conforme con los artículos 162 numeral 2º, 170, 192 a 195 y 297 a 299 

de la Ley 1437 de 2011 concordantes con los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, lo siguiente:  

  

1. Allegue certificación en la que acredite el salario base de liquidación de la 

indemnización moratoria para los años 2014 y 2015, respecto de la 

demandante. 

 

Del escrito de subsanación y demás documentos requeridos, allegue copia 

para el traslado. 

 

Se advierte que la correspondencia dirigida a este Juzgado, debe remitirla al 

buzón de correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que 

corresponde a la Oficina de Apoyo para estos Juzgados y el memorial debe ir 

dirigido a este Juzgado y referenciado el proceso respectivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

 Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


11001-33-35-028-2021-00218-00 

Demandante: Luz Marina Olaya de Alarcón 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de  

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 11 DE OCTUBRE DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 11 DE OCTUBRE DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 
SECRETARIO 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33fb19ed1d09746af8efa44b1acbad3330d59914ee490ac6aa6375a9d882cc06 

Documento generado en 07/10/2021 05:17:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


